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Otro concediendo pensiones extraor
dinarias a los familiares de funcio
narios de la Administración local 
muertos o desaparecidos con m otivo 
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Decreto estableciendo arbitrios sobre 
las importaciones de hilados de al
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éste.— Página 7196.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden recordatoria del artículo segun
do del Decreto de 21 de abril pa
sado, sobre desaparición de autono
mías valutarias y excepción para 
el Protectorado y plazas.de Sobera
nía en Marruecos.— Páginas 7196 
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Orden concediendo créditos a los pro
ductores de . algodón. —  Página

•7197 .

m in is t e r io  d e l  in t e r io r

Orden disponiendo la separación y  ba
ja definitiva en el Cuerpo y Esca

lafón al Jefe de Negociado en el 
Gobierno Civil de Oviedo, don Fer
nando Gutiérrez López. —  Página 
7198.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

Orden ascendiendo a Alféreces de 
la Guardia Civil de la relación que 
comienza con D. Francisco Aroca 
Valcárcel y termina con D. Rufino 
Romedo Carbajo.— Página 7198.

Otra id. a los Cabos id. id. de la re
lación que comienza con D. Luis 
Romero Jiménez y termina con 
D. Laureano Cortea Orejas.— Pági
na 7198.

Otra concediendo el reingreso en el 
Escalafón del Cuerpo al ex guar
dia de Seguridad D. Rafael Segura 
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S U B S E C R E T A R IA  D EL E JE R C IT O  
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José Artal Vaquero y  otros.— P á
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ros don Teodoro Esteban Pinto y 
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la Sotilla Pascual.— Página 7200.
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dicos que figuran en la relación que 
comienza con D. José Fernández 
de la Portilla y termina con don

Rafael Gaseó y García-Fanjul.—  
Páginas 7200 y 7201.
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Orden declarando apto para ascenso 
al Teniente Auditor de segunda 
D. Manuel Uriarte R ejo.— ‘Página 
7201.

Derechos pasivos máximos

Orden concediendo estos beneficios al 
Brigada de Ingenieros don Adolfo  
Marqués Fernández y otro.— Pági
na 7201.

Destinos

Orden ampliando la del B. O. núme
ro 4 68 en lo referente a efectos ad
ministrativos por la que pasaba a si- 

■ tnación de disponible forzoso el E x
celentísimo Se. Interventor General 
del Ejército,' D . Pedro Hernández de 
la Torre y Serrano.— Página 7201.

Disponibles

Orden pasando a situación de dispo
nible gubernativo el Maestro de T a - 
Ihv D . Francisco Muela Perrera*—  
Página 7201.

Habilitaciones

Orden habilitando para ejercer empleo 
superior a los Capitanes de Infante
ría D. Luis Balmaseda Sánchez Aré
nalo y otro .— Página 7201.

Otra id. al Teniente de Ingenieros don 
Antonio Ayala Garrido. —  Página 
7201.

Otra dejando sin efecto la habilitación 
concedida a los Tenientes don M i
guel Pardo Sánchez y oíro.— Pági
na 7201.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
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a(D. Jesús Ceñal Fernández:y otros 
Págínas 7201 y 7202.

Otra .concediendo esta :condecoración 
a D . Adolfo Sobrino Sotelo y  otros. 
Páginas 7202 y 7203.

Otra concediendo esta condecoración 
a doña María Cristina Pedrosa So
ler y otras.— Páginas 7203 y 7204

Militarización
Orden militarizando a D. XSarlos Gasea 

Ibarra.— Página 7204-
Otra id. en .Servicios Públicos ,a .A n 

ton io  Domínguez Andía y  otros. 
Página 7204 .

Nombramientos
Orden nombrando Jefe jde (Fabricación 

de la Zona de Baleares al Coronel 
de Artillería D. Gerardo Martínez 
de Tejada.— Páginas 7204 y 7205

Retiros
Otilen pasando g situación ide retira

do el Conserje D. Román Puente 
Herrero.— Página 7205.

Al Servicio del Protectorado
Orden .pasando a esta -situación al A l-

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL INTERIOR

DECRETOS

La concesión de créditos por los 
Bancos a las Corporaciones Loca
les, se encuentra sujeta en la ac
tualidad, conforme a la legislación 
vigente, a las siguientes restriccio
nes:

Los Ayuntamientos pueden emi
tir empréstitos exclusivamente para 
cubrir parte de presupuestos ex
traordinarios o para municipalizar 
servicios, conforme al articulo 541 
del Estatuto Municipal.

Tales acuerdos están sujetos a 
lm requisitos del Real Decreto de 
dos de •abril de mil novecientos 
treinta.

Pueden, también, sin ¿necesidad 
ck sujetarse a dichos trámites y 
sin obligación de aplicarlos a  los 
expresados objetos, concertar la 
apertura de créditos, que no po- 
á*$n exceder de la sexta ¡parte ddl

férez Médico, asimilado, D. Manuel 
Fuentes Llinas.—  Página 7205.

Sueldos
Orden concediendo los sueldos que in

d ia  al personal del Cuerpo Sub
alterno D. Quintín Fernández Al- 
day y otros.— Págs. 7205 y 7206.
SUBSECRETARIA DE MARINA 

Bajas
Orden separando' del servicio al A u x i

liar segundo .del Cuerpo Auxiliar 
de los Servicios Técnicos de Arse
nales D. Francisco Madero.—P ág i
na 7206.

Gcaduación desestimada
(Orden negando graduación de Capitán 

de Artillería de ¡a Armada al O fi
cial -segundo de Artillería don Car
los M . Martínez López. —  Página 
7206.

Habilitaciones
Orden habilitando de Capitán de Fra

gata al de Corbeta D. Alejandro 
M olins.—-Página 7206.

presupuesto  o del c incuenta por 
ciento del servicio, y  a sa lda r po r 
trim estres sus intereses y  otros de
vengos, con efectivo m etálico o 
por pagaré a la o rden  a noventa 
días. Estas operaciones, regu ladas 
por el artículo  qu in ien tos cuaren 
ta del E sta tu to  M unicipal y por el 
sesenta y cinco del R eglam ento de 
H acienda m unicipal, no requ ieren  
los trám ites establecidos en el Real 
D ecreto  de dos de abril de mil n o 
vecientos tre in ta .

Las D ipu taciones provinciales 
p u ed en  em itir em préstitos, pero 
tam poco  para satisfacer obligacio
nes o rd inarias (artícu lo  doscientos 
cincuenta del E sta tu to  prov incial), 
y  en todo caso, con sujeción al 
m encionado  R eal D ecreto  de mil 
novecientos tre in ta .

Rueden realizar también las ope
raciones de .apertura de crédito 
arregladamente al artículo sesenta 
y cinco del Reglamento de Hacien
da Municipal, aplicable a las D i
putaciones, a tenor de lo .dispuesto 
en ¿1 artículo doscientos cincuen
ta  $  cinco ¿del Cstatuto ^provincial.

Retiros
Orden retirando al Tercíente de In

fantería de Marina don José Sosa 
Bayón, por cumplir la edad regla
mentaria.— Página 7206.

Otra id. id- al Auxiliar primero de In
fantería de Marina D. Eduardo Ca- 
rreño.— Página 7206.

Otra id. id. al Celador de la Peniten
ciaría Naval Militar de Cuatro T o 
rres, don Francisco Avilés.—-Pági
na 7206.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL
E d u c a c ió n  N a c io n a l .— Jefatura del 

Servicio Nacional de Prim era' En
señanza. —  Recordando la Circular 
publicada en el. B. O. núm. 172, 
relativa al ejercicio del Mes de Ma
ría en las Escuelas.—Páginas 7206 
y 7207.

ANUNCIOS OFICIALES 
ANUNCIOS PA R TICU LA RES
ADM INISTRACION DE JUSTICIA

Las circunstancias económ icas por 
las cuales atrav iesan  actualm ente 
a lgunas C orporaciones locales las 
sitúan  en la necesidad de acudir 

I al crédito partiendo  de supuestos 
no previstos en la legislación vi
gente que substancialm ente se ha 
reseñado.

Por un a  parte , se observan dé
ficits de T esorería  que no hay es
peranza de sa ldar den tro  del ejer*̂  
cicio económico ni en el trim estre 
siguiente ni noventa  días después; 
déficits que no .se h an  originado 
po r exceso de cálculo de ingresos 
o defectos en el de gastos, sino 
por la im posibilidad transito ria  de 
recaudar parte  de aquéllos, por 

.causas no  im putables a  la Corpo
ración.

Por otra parte, el numerario que 
se obtenga acudiendo al crédito 
para xubrir esos déficits no se >ha 
de aplicar a atenciones extraordL 
martas, sino a ordinarias, xon lio 
que falta la hipótesis del empresa 
‘tito y de la tramitación regulada 
«en «1 Real Decreto de Aos fte ¡abril 
de mil ^novec^entos ^mrnta.
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Con objeto de llenar esta lagu
na legal, que la situación actual 
ha hecho patente, precisa dictar 
las correspondientes normas que, 
ayudando a las Corporaciones lo
cales a normalizar sus haciendas, 
sirvan también de garantía a los 
establecimientos de crédito.

Remedio parcial a la transitoria 
indigencia de aquéllas podrá en
contrarse extendiendo a la Admi
nistración local autorizaciones ya 
concedidas a las instituciones be
néficas, con respecto a operaciones 
sobre intereses de la Deuda de
vengados y no percibidos.

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro del Interior, y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo primero. Las Diputa

ciones provinciales, los Cabildos 
Insulares, l a s  Mancomunidades 
municipales y los Ayuntamientos 
que, debido a las circunstancias 
actuales, tengan déficit de Tesore
ría no imputable a administración 
defectuosa, podrán concertar la 
apertura de cuentas de crédito, con 
establecimientos habilitados para 
ello, de acuerdo con las normas 
generales de contratación de la Ad
ministración local, pero sin suje
tarse a las restricciones de los ar
tículos quinientos cuarenta del Es
tatuto municipal y sesenta y cinco 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de veintitrés de agosto de 
mil novecientos veinticuatro, cum
pliendo los requisitos que se pre
vienen en los artículos siguientes.

Estas operaciones también po
drán concertarse para liquidación 
de resultas.

Artículo segundo. Cuando el 
descubierto máximo que se prevea 
tn la ftuenta exceda de doscientas 
cincuenta mil pesetas, el expedien
te se elevará al Ministerio del In
terior, por conducto del Goberna* 
$ox Civil f  4 0 *  haíorme de esta 

previaaíal. Aquel De
partamento, iraáiencia del
m Rwáenda, resolverá lo proce

dente. Será necesaria la conformi
dad del Ministerio de Hacienda 
pard que la operación sea aproba
da. Por el transcurso de quince 
días sin que se reciba dicho dic
tamen en el Ministerio del Inte
rior, se entenderá cumplido el re
quisito.

Artículo tercero. En los casos 
no comprendidos en el artículo an
terior, el expediente será elevado 
al Gobernador Civil, quien resol
verá previo informe del Delegado 
de Hacienda y con los asesora- 
mientos que estime pertinentes. 
Será necesaria la conformidad del 
Delegado de Hacienda para que 
la operación sea aprobada. Por el 
transcurso de ocho días sin que se 
reciba dicho dictamen en el Go
bierno Civil, se entenderá cumpli
do el requisito. En caso de discre
pancias entre ambas autoridades 
provinciales, el expediente se re
mitirá al Ministerio del Interior, 
para darle la tramitación preveni
da en el artículo segundo.

yirfícuío cuarto. Las Corpora
ciones a que se refiere el artículo 
primero del presente Decreto po
drán saldar los descubiertos de las 
operaciones de Tesorería con el 
importe del ochenta por ciento de 
la renta líquida anual de los títu
los de la Deuda del Estado que 
tengan en propiedad-o disfrute y 
que no estén afectos a otras obli
gaciones anteriores. Cuando se tra
te de títulos de beneficencia u otros 
cuyos intereses hayan de invertir
se en cargas determinadas, podrá 
concertarse una operación singu
lar para aplicar el anticipo exclu
sivamente a los fines a que estu
viesen destinados aquellos intere
ses.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a tres de 
mayo de mil novecientos treinta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO.
El ministro del Interior.
Ramón Serrano Suñer.

El Decreto número noventa y, 
ocho de la Junta de Defensa N a* 
cional de ocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis extendió 
a las familias de los funcionarlos 
civiles del Estado los beneficios de 
pensiones extraordinarias que, pa* 
ra las de los pertenecientes a Ins* 
tituciones armadas, se regulaban 
por el Decreto número noventa y 
dos de dos de igual mes y año.

Pero habiéndose presentado ca* 
sos de empleados provinciales y¡ 
municipales asesinados por su ad* 
hesión al Movimiento Nacional o 
en defensa de él, o desaparecidos 
con ocasión -del mismo, parece lé* 
gico que también a sus familias al* 
caneen aquéllas concesiones, teda 
ello, naturalmente, con el carácter 
de provisionalidad y sujeto a urna 
posible revisión.

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro del Interior y previa de* 
liberación del Consejo de Minis* 
tros,

DISPONGO*
Artículo primero. Las pensio* 

nes ordinarias y extraordinarias 
que con carácter provisional, son 
señaladas en los artículos segundo 
y tercero del Decreto de primero 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, se percibirán tam* 
bien por quienes, teniendo dere
cho, conforme a la legislación de 
clases pasivas vigente para los em
pleados de la Administración lo* 
cal, se encuentren en alguna de las 
hipótesis que en ambos artículos se 
especifican.

Artículo segundo. La obliga
ción de satisfacer las pensiones a 
que se refiere el artículo anterior, 
será de cargo de las Corporaciones 
locales a las que corresponderían 
si se tratase de las pensionas ordi* 
narias, conforme a la mencionada 
legislación.

Artículo tercero. Cuando poje 
aplicación de dichos preceptos re* 
sulten obligadas Corporaciones ra* 
dieantes en territorio no liberado* 
da declaración de los derechos co* 
^responderá ál Servicio Nacional



PÁGINA 7 1 9 6  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 8 M a y o  1 9 3 8  N ú m . 5 6 4

de Administración local en el Mi
nisterio del Interior. Dicho D epar
tamento dictará las disposiciones 
oportunas autorizando al Banco de 
Crédito Local para que tome a su 
cargo el pago de tales obligacio
nes, por cuenta de las entidades 
responsables y para reintegrarse en 
su día de las cantidades satisfe
chas.

Artículo cuarto. Este Decreto 
es aplicable a las situaciones crea
das con anterioridad a su publica
ción, a cuyo efecto los interesados 
que ya hubieran obtenido declara
ción a su favor, podrán solicitar 
en término de tres meses la revi
sión de su clasificación ante la 
Corporación respectiva. Los demás 
beneficiarios podrán formular sus 
peticiones en los plazos que per
mita la legislación vigente sobre 
clases pasivas de la Adm inistra
ción local.

Artículo quinto. N o obstante 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
no podrá hacerse pago de atrasos.

Por consiguiente, aunque el he
cho generador de la pensión o de 
su mejora sea anterior a la publi
cación del presente Decreto, las 
nuevas pensiones sólo se devenga
rán desde la fecha de su petición.

A sí lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a tres de 
mayo de mil novecientos treinta y 
ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El ministro del Interior*
Ramón Serrano Suñer

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
La conveniencia de tomar cuan

tas medidas puedan redundar en 
la formación del fondo económico 
necesario para atender a los gastos 
del fomento del cultivo algodone
ro, hace necesario normalizar laa 
aportaciones del cobro de los ar
bitrios que venían imponiéndose a, 
las importaciones del algodón y

que fueron establecidos por D e
creto de diecinueve de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro y 
por R. O. número dos mil ciento 
veintiuno, de doce de septiembre 
de mil novecientos veintinueve.

Siendo en la actualidad dicha re
caudación casi nula por ser muy 
limitadas las importaciones de al
godón en rama en relación con 
las que se hacían en tiempo nor
mal, por el reducido número de 
husos existentes en la España N a 
cional, y habiéndose incrementado 
notablemente la importación de 
algodón hilado, se adoptó el crite
rio de aplicar los derechos arance
larios de la partida mil ciento dos, 
que corresponde al algodón en ra
ma, a cuantos hilados de algodón 
se importasen como primera ma
teria para la industria textil; por 
tanto, justo es que devenguen a 
su importación cuantos arbitrios se 
aplicaban al algodón en rama, con
siderando, además, que la imposi
ción de los mencionados arbitrios 
—por su poca cuántía y porque el 

'precio de la primera materia está 
debidamente regulado por el C o
mité Sindical del A lgodón— no 
representa aumento alguno en el 
precio de las manufacturas de la 
mencionada fibra.

En atención a lo expuesto; a pro
puesta del Ministro de Industria 
y Comercio, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D ISP O N G O :

Artículo primero.—A  partir de 
la publicación del presente Decre
to el arbitrio de cinco céntimos 
por kilogramo de algodón en ra
ma, establecido por Decreto de 
diecinueve de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro, se aplica
rá igualmente, y mientras persis
tan las actuales circunstancias, a 
todas las importaciones de algo
dón hilado que se aforen con su
jeción a los derechos establecidos 
en la partida mil ciento dos del 
Arancel.

Articulo segundo. — Igualmente

se aplicará el arbitrio de diez cén
timos el kilogramo de algodón, fi
jado en la R. O. número dos mil 
ciento veintiuno de doce de sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve, sobre cada kilo de algodón 
hilado que se importe con sujeción 
a los derechos arancelarios de la 
partida mil ciento dos.

Artículo tercero.—Dichos arbi
trios se harán efectivos por los im
portadores en las Aduanas al tiem
po de despachar la importación, 
las que ingresarán su importe en 
el Banco de España a disposición 
del Instituto de Fomento del Cul
tivo Algodonero de Sevilla.

A sí lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos, a tres 
de mayo de mil novecientos trein
ta y ocho.*—II Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de Industria 
y Comercio 

Juan Antonio Suanzes 
y Fernández

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilm o . Sr.: El artículo 2.- del D e
creto de 21 de abril pasado, sobre 
régimen de comercio exterior y di
visas, ha prescrito que a su publi
cación desaparecerían las autono
mías anteriormente vigentes en los 
citados r a m o s, bien estuvieran 
vinculadas a zonas territoriales, 
bien a organismos, en virtud de 
disposición o acuerdo administra
tivo. En consecuencia, procede re
cordar el aludido precepto a to
das las Autoridades civiles y mi
litares que al presente estuvieran 
en posesión de divisas extranje
ras, las cuales deberán ser cedidas 
al Comité de Moneda Extranjera 
tan pronto se publique esta Orden 
en el “Boletín Oficial del Estado” . 
Asimismo, es de advertir que en 
lo sucesivo ninguna Autoridad ci
vil ni militar podrá adquirir ni po
seer divisas, salvo, aquellas que,, 
previo cumplimiento de las nor
mas vigente^, ceda el Comité de 
Moneda Extranjera para pagos ex
teriores autorizados. En el caso de 
que por extranjeros; © españoles
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Presidentes en el extranjero, se hi
cieren donativos en divisas direc
tamente a Autoridades civiles o 

' militares, vendrán éstas obligadas 
a su inmediata cesión al indicado 
Comité.

De conformidad con lo estable
cido en el aludido artículo 2.5 del 
Decreto de 21 de abril pasado, las 
divisas producidas por operacio
nes de cualquier provincia del te
rritorio sometido al Gobierno N a 
cional, o de la Colonia, se cederán 
al Comité de Moneda en los pla
zos prescritos, quedando de cargo 
del citado Organismo atender di
rectamente las necesidades de los 
importadores o deudores al exte
rior, cuando éstas reúnan las con
diciones debidas.

No obstante, en consideración al 
carácter especial de la zona de 
Marruecos sometida al Protectora
do español, continuará en vigor el 
régimen de' divisas aplicado en la 
actualidad a dicha zona, conside
rándose a estos efectos dentro del 
mencionado régimen las plazas dé 
Soberanía, por los inconvenientes 
y dificultades que su desintegra
ción ocasionaría.

Por lo tanto, y habida cuenta 
de que el artículo 10 del Decrete 
de referencia otorga a los Minis
terios correspondientes la íacultac 
de dictar las Ordenes necesarias 
para su cumplimiento y desarrollo 
el Ministerio de Hacienda, d( 
conformidad con el Comité de 
Moneda, se ha servido disponer h 
publicación en el “Boletín Oficia 
del Estado” de la presente Orden 
a  fin de que, mediante su gene 
ral conocimiento, t e n g a  debid; 
aplicación.

Lo que comunico a V . I. a todo; 
sus efectos.

Dios guarde a V. I. mucho; 
años.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
11 Año Triunfal.

A M A D O .

Sr. Jefe del Servicio Nacional d<
Banca, Moneda y Cambio.—-Se
ñores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo es

tablecido en el artículo cuarto, pá
rrafo último* del Decreto dé 12 de 
marzo próximo pasado, orgánico

de este Ministerio, en armonía con 
los preceptos del Reglamento de 
Prisiones vigente, he acordado 
nombrar Inspector Central de Pri
siones a D. Francisco Fernández 
Ladreda y Nocedo, Jefe de Adm i
nistración de segunda clase del 
Cuerpo técnico-administrativo de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Vitoria, 6 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.
T O M A S D O M IN G U E Z  

A R E V A L O
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE A G R I 
C U L T U R A

O R D E N
Ilmo. Sr.: La protección al cul

tivo algodonero, en todo momen
to atendida a partir del Alzamien
to Nacional, y continuada por el 
Gobierno con su Decreto de 2 de 
marzo último, exige, para su efec
tividad en la presente campaña, la 
concesión de créditos a los pro
ductores de algodón que tengan 
sus cultivos en condiciones ade
cuadas y necesiten esta ayuda 
económica para continuar con nor
malidad la presente campaña has
ta su recolección y entrega ai Ins
tituto del Cultivo Algodonero.

: Por ello,
D ISP O N G O :

' Artículo L 5 — Los cultivadores 
directos de algodón (sean propie
tarios, arrendatarios o aparceros) 
que hayan utilizado semilla entre
gada para siembra por el Insti
tuto Algodonero y tengan nor
malmente nacidos sus sembrados, 
después de efectuado el aclareo, 
podrán solicitar de dicho Institu
to, en impreso oficial, un présta
mo de cien pesetas por hectárea, 
previo certificado oficial informa
do por el Alcalde, en que se haga 
constar la  superficie que tiene en 
aquellas condiciones.

El certificado oficial estará ex
tendido por un capataz del Insti
tuto de Fomento del Cultivo A l
godonero y, en su defecto, por un 
práctico designado por el Jefe lo 
cal de Falange Española Tradicio- 
nalista y de Las J . O. N . S.

En el informe del Alcalde s *  
hará constar la necesidad del prés
tamo y la solvencia económica del 
interesado.

Artículo 2.5—Las peticiones, con 
sus certificados e informes, serán 
resueltas por el Instituto de Fo
mento del Cultivo Algodonero y, 
previo el oportuno concierto ban- 
cario, los anticipos que otorgue se 
harán efectivos por los interesa
dos en entidad bancada concer
tada de la localidad que designen* 

Artículo 3.5 — Estos préstamos 
serán cancelados al liquidarse las 
primeras partidas recogidas y en
tregadas por el cultivador al men
cionado Instituto, devengando un 
interés del 4 por 100 anual.

Los interesados que así lo deseen, 
podrán anticipar el reintegro de 
sus préstamos e intereses corres
pondientes.

Artículo 4.5 El algodón cose
chado por los prestatarios tendrá el 
carácter de garantía prendaria de 
los préstamos obtenidos, no pu- 
diendo desplazarse más que para 
su entrega al Instituto de Fomen
to del Cultivo Algodonero.

Asimismo, se entenderán afectos 
a garantizar cada préstamo conce
dido, bienes bastantes del presta
tario, contra los que, en caso ne
cesario, podrá proceder el Institu
to  ̂por vía de apremio administra
tivo.

Artículo 5.5 El Instituto de Fo* 
mentó del Cultivo Algodonero 
atenderá estos préstamos con sus 
propias disponibilidades en la me
dida que proponga a este Ministe
rio y Fe sea aprobado, así como con 
los recursos que, previa aprobación 
del Ministerio de Hacienda, se le 
entreguen por el Servicio Nacional 
del Trigo procedente de sus bene
ficios comerciales.

Artículo <5.5 Queda facultado el 
Jefe del Servicio Nacional de A gri
cultura para adoptar las disposi. 
ciones complementarias que con
vengan al mejor cumplimiento de 
la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Burgos, 7 de mayo de 1938.—' 

II Año Triunfal.

R A IM U N D O  F E R N A N D E Z . 
C U E ST A

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Agricultura,
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MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
Por hallarse comprendido en las 

sanciones establecidas por les De
cretos números S3 y 108 y -Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, se
gún se acredita en el expe diente 
Instruido para depurar la actua
ción  político-social de don Fernán
do Gutiérrez López, Jefe de Ne
gociado en el Gobierno civil de la 
provincia de Oviedo, se acuerda su 
separación y ba ja  definitiva en el 
Cuerpo y Escalafón a que perte
nece, de conformidad con lo pro
puesto por el instructor del expe
diente y,Asesoría Jurídica de este 
Ministerio.
' Burgos, 3 de mayo de 1938.

R. SERRANO SUÑER.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Ascensos 

Los. Alféreces de la Guardia Ci
vil, que se relacionan a continua
c ión  se consideraran ascendidos a 
d icho empleo por aplicación del 
Decreto núm. 50 de 18 de agosto 
idé 1936 (B. O. núm. 8), en el que 
se halian comprendidos, y no por 
antigüedad, asignándoseles^ en Iu_ 
gar de la que ahora disfrutan., la 
de 25 de noviembre de 1986, con 
arreglo a lo que preceptúa la Or
den  de- Secretaría de Guerra de 
21 de julio de 1S37 (B. O. núme
ro 246):

Alférez don Francisco Aroca Val
cárcel.

Otro, don Angel Fernández FerJ 
;Iiándex

Otro don Amtolín Barredo de 
[lAntón.
1 Otro don Francisco Muñoz- üse&i 
-pe':.

Otro; don Dimas Llamas Cen-

Otro, don Victoriano Felipe Sol
duras.

Otro* don Francisco Lafuente 
ponzalo.
k O to* don José Sánchez Muriel.

Otro, don Jacinto Modino Bo- 
'í i i l la r

Otro, don Eustasio Martínez 
González

Otro, don Gregorio André Gó
mez.

Otro, don Torihío Martín Jimé
nez.

Otro, don Ricardo Barajas Pa
dilla.

Otro, don Francisco Vega Pe- 
láez.

• Otro, don Romualdo Masohro 
Loscertales.

Otro, don Jesús Duque Cabezas.
O t r o ,  don Andrés Gonsalvo 

Sáinz.
Otro, don Luis González Mese- 

guer.
Otro, don Juan Rojas Cabalga.
Otro, don Isaac Sendín López.
Otro, don Marcelino Domínguez 

Canales.
Otro, don José Ramón Venderás.
Otro, don Primitivo Barbero Mo

rales.
Otro, don Emilio Verdugo Gar

cía.
Otro, don Juan Palau Molí.
Otro, don Luciano García Peral.
Otro, don Emilio Baliño Prieto.
Otro, dgn Antonio Vivar Sán

chez.
Otro, don A dolfo . Gonzalvo C on- 

zalvo .
Otro, don Serapio N'uin Mutilva.
Otro.1, don Isidoro Iglesias Ro

dríguez.
Otro, don Joaquín Giner Villa- 

longa.
Otro, don Emiliano Flanchuelo 

■Cortijo.
Otro, don Alejandro Chamorro 

Vargas,
Otro, don Julián Higueras Gar

cía.
Otro, don Domingo Arias Castro.
Otro, don Julián Góm ez Pe

drera.
Otro, don Podro Martín Rubio.
Otro, don Manuel Formoso Pe- 

leteiro.
Otro, don Rufino Romero Car- 

bajo.
Valladólid, 4 de mayo de 1938.— 

IT Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO

Se concede el empleo inmedia
to^ por haberles correspondido ya: 
por antigüedad, a los Cabos de la 
Guardia Civil que se relacionan a 
continuación:

Cabo don Luis Romero Jiménez.
Ota), don Adolfo Diz Evangelista.
Otro, don COfcrino^ Aristarieta 

Pérez.
Otro, don Bemardiho Cam pos

Otro, don Eusebio Raso Palo
mino.

Otro, don Fernando Marcos Pa
lomero.

Otro, don Fidel Lucio Bañuelos.
Otro, den Felino Pérez Terraus.
Otro, don Laureano Correa Ore

jas. ,
Valladead, 4 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO

Visto el expediente de revisión, 
de separación instruido a instan
cia del ex guardia de Seguridad 
de la plantilla de Cádiz, don Ra
fael Segura Cuadrado, de confor
m idad con  el informe del Aboga
do del Estado-Jefe de la Asesoría 
Jurídica de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Seguridad y con 
la propuesta del II turo. Sr. Jefe dé- 
la misma, he acordado dejar sin 
efecto la separación que fuá de
cretada contra ei ene arta do el 25* 
de noviembre de 1936 (B; O. nú
mero 41), concediéndole su rein
greso en el escalafón, del Cuerpo- 
en el lugar que tenía a su separa
ción, habida cuenta a su actua
ción durante el Movimiento Na
cional', disponiendo no se le re<~ 
conoce el derecho ai percibo de 
cantidad alguna, por el tiempo que 
ha durado dicha separación.

Valladólid, 4 de mayo de 1938.—  
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANTDO

MINISTERIO de  d e f e n s a  
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría del Ejército 
Ascensos

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a. los fines del artículo tercero* 
de la Orden dé; 23 de noviembre dé 
1935 (B. OI núm. 39), se nombra 
Alférez provisional al Brigada de 
Infañtería del Batallón 104, don 
Juan Ace vedo Carretero.

Burgos,. 5 dh mayo: dé 19381— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo, de los* Ejércitos Naciona**
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¡0$. y por haber sido declarados.
aptos en la Academia de' Avila, son 
promovidos al em.pj.so de 
provisional de Infantería, con an
s ied a d  de 20 de abril último, y 
destinados en la forma que se ex
presa, los alumnos que se relacio
n a n  a continuación.
A  la División Mixta “Flechas”

D. José. Artal Vaquero.
D. Jasé María Ameche Saga.r- 

día.'
D. Julián Biurrun Balava.
IX Gum ersindo Cendón Durán.
D. José María Badebat Jáureg-ui. 
Ü'. Luis Deosojo Aznar.
D; José. María Echarte Subiría.
D. Manuel Fernández Cuesta.

Miguel Fernández Fidalgo.
B; Emilio Fernández González.
D. Demetrio Fernández Ochoa.
B. Ismael Genzor. Cabestre.
B. Federico Gómez Martín.
B. Alfreda Gorbeña Renovales'.
D. Ricardo: Herrero López.
D: Ramón Lago Glano.
D. Pedro Lucas-Salvador..
DA Eduardo" Mangado Elias;
B) Manuel Marqués Labiaga.
D, Juan Martínez Gracia.
D. Julián Lázaro Irigaray,
DQ Jesús. Martínez Ventosa.
D; Manuel Andrés Moreno Mur.. 

ciano:
D. José Antonio M u ñ a g o r  ri.

Echániz: ’ '
B. Francisco Navarra Gris.
DI José- María de Rivera Ruxa-  ̂

rem
D>. Luis- Romeo Julián.
Di Emilio Sánchez: CamardieL 
D. Inocencio. Sánchez Rodríguez. 
D) Gregorio Sánchez Serrano.
B. Juan; Torrónt/egui Gar.be'.

Fidel VillarueL'Merino.
D. Pedro Zubiaga- Aldecoa.
B: Máximo" Zubirí: de Andrés.
B.- Félix Zubiri; de Andrés:
B.- Benigno.. Mbntedeoca Martin. 
D; José 'Horrado Sánchez.
B. Leoncio Hernández García;, 
B: José; María Al va re z: Ruy lia.
B. José Pótela Arca,
B;. Julián García Rodríguez.
Di Agustín Suárez Ros..
Bt Francisco Davina Rey,
B.. Emiliano:- Ovejero Morales..
B) Arsenio: Ferales Gúerricabey- 

tía.
BJ José* Franco Voces.
B. Pascual Vicente:' Gómez';
K  Kkftei; Serrana Roya;
B: Jbsé Luis Virgos" Gllér.
B. Pablo San tañí aria- Váltlerra.
B; Marcelino Alonso' González: 

Adrelio, Recio Sánchez;

>- D. Luis Angel Visiva O.torel.
l D. Jesús Coloma Si va.
: D. Luis Montouse. Ramos.

D. Manuel Serrano- Expósito;
D, Jávino García Gutiérrez.
D. Luis Sacan Bávila.
D. José Rúa Cao.
D. Alfredo. Alvarez Sáinz.
D. José María Laíarga Castells. 
D. Isidro Corral Corral.
D. Fernando de Salas López.
D. Angel Luis Ureña Lago.
D.. Antonio. Filgueiro Romero.
D. Joaquín Saavedra Jibajp..
D. Manuel Ramón Palacios.
D. Mateo Noguera Sanjurjo.
D. Fausto Martínez Sierra.
D. Luis: Peláez García.
D. Pascual. Calvo Tomás.
D. Esteban del. Barrio Gómez.
D; José. Manuel Belzunce de 

Carlos.
D. Pedro Redondo Santos.
D. Antonio Lorenzo Fernández;

A  disposición del Excmo. Sr. Ge* 
neral Jefe de la Guaría División 

Navarra:
D. Alvaro Bolea' Cáñiz.
D. Arturo Carnero1 Otero:
D; Juan Manuel Cáscón Cárre- 

ño.
D. Manuel Oliment Bourdette.
D. Gerardo* Diez Diez:
Di Luis' Echávarri Envso.
D. Feliciano Enrique  ̂Alonso:
D; Ignacio: Fernández’ dé: Castro 
D. José Fernández: Pérez.
DI Juan Galán Cano.
D. Sotio; González7 de: Búitrag’or;
D. José González Márañón.
D. Juan Lsgarda Ferro.
D. Javier; Martin en a Flamarí - 

que.
D. Ricardo Martínez Herce.
D. Joaquín: Medina Sáez.
D. Julián Milla tlriel. .
D.. Errgentino Rodríguez Regue

ra;
D: Jé-sús* Sá-inzi Márzo.

• D. Angel Sánchez; Artacoz.
D) Nicolás  ̂ Tortajadá' Villa Iba,
D; Emilio: Urdaniz- Arraiza, -

• D. Octavio Sánchez Rodríguez:
H Miguel Silanez: Bárdají.
D. Rosaura Martín Marquina,
DI Vicente; Vicario: Clares.
D; Leandro Cálm: Higueras;
Di Emilio’ Férreiro" Pileta.
D. Evaristo. Chanca Gasas:

• D. Arturo: Sánchez? Cabal.
Dl. Lorenzo. Qset. Echeverz;

í Dl EFusebio' Pérez: Elizainoe. ? 
DI Angel Gálléga Alfaro;
D. Sántlago Férrer: de lav Riva*
Di Jbsé; María G'areía; Andinoi 
B. Ramón Martínez Eguiluz;

D. Ladislao Veiga Pita.
D. Francisco Jiménez Calvo.
D. Armando González. Orejas;
D. José- Moreno Torres.
D.. Manuel Advarez Prado.
D. Alejandro Virgil de la Villa. 
D. Aura 11 ano Jáuregui Súquia.
D. Antonio Guembe Zabalo.
D. Ladislao. Herrera Fermoselle; 
D. Andrés López de Vicuña Po

zuelo..
D. José. Martín Vicente.
’D: Joaquín.. Lacaci Morris.
D. Antonio Montero Losada.

A  disposición del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la División núm. 53 

D. Amador Almajano Garcés.
D. Juan Alquerrata Armona.
D. Manuel Arbaizar Arbaizar.
D. José Báciacoa Ercilla.
D. Prisciliano Bentué Atares.
D. Julián Bermejo San taol aliar.
D, Enrique Fernández Puñal.
D. Antonia Giñán Viñán.
D. Guillermo Gran di o Paz.

[ D. Garlea Fernández: González;
: D. Francisca Igartúa: Diego.
: D. Jbsé? Izurra: Vbldi.

D. Jlilia Legarda Ferro.
D. Vidal Lorenzo Sanz.
IX Avelina Marcos Galván.
D, Luis; Martínez Carrizo:
D. Miguel. Molina Palacios..
D. Vicente: Navarro Febo.
D. Javier: Rivera Zapata. ,
D. José:; María VilcLe^ Ordóñeai,
D, JesiW Huíz. Angula
J J : José; El ver a Lamadrtd;
D. José" Angel Pintos. Vázquez;.
D. Luis dé: la P arra. Urbanej ,á 
D. Jbs# María' Muruzábsd Muru- 

zábal:.
D. Francisco.': Llamas Mayor.
D. Florencio: Rodriguen Qlú«
D. Tomás: Giercoies¿ Avellánr, - 
D. Antonia Aldea. Malina:
D. Emilio. Rodríguez: Raposo.
D. Vicente dé: Ha.ru Mingues.
DA Jote Felpeto. García'; 
D,5.M touel Suárez. Algorrí. ■
D. Santia.go  ̂Lanza Rubio.
D. Jésús> Antonio ^ui?< dé- Copa-

gilí.
D/ J ote' An t lo.n i o. V ázq .i; ez- Per-ct r 05. 
DA Agustín: Rodríguez: Segundo. -  
D. Facundo San Pedro: Azplazn,. 
D. Benigno Munaiain Elizoudo.
D. Joaquín: Turrado, Giespo. ...
D.. Bienvenido. Deieyto Da-Veigp»,
D¿ Honorata Lázaro Alégre.
EX Francisca TálaverA TMavem 
D  ,Gerarda Diez; Gonzáiézí 
DA Luis Ghisandés?
EX Bémetría Aléz Medina. 
BAMbisék: Amores- Rodríguez.
JT José Qairrtá^r Eétarque,
Dl Fabíáir Palacios’ Martínez.
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D. Tomás González López.
D. Antonio Sánchez Romo.
D. Manuel Castillo Moreno.

A. disposición del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la 55^División 

D. Pedro Gómez Cantolla.

A  disposición del Excmo. Sv. Ge
neral Jefe de la 52 División 

D. Fidel Fernández Tudanca.
D. Ramón Freire Gómez.
D. Rafael Gómez Jordana.
D. Manuel González Bouzas.
D. Adolfo Gracia Gasea.
D. Manuel Lcqnerica Goicoe. 

ehea.
D. Venancio ‘Llamazares Llama

zares.
D. Fernando Maldonado Cháva- 

rri.
D. Luis Mancebo González.
D. Victoriano Gcio Samaniego.
D. Luis Kisler Arámburu.
D. Castor Ruiz de Mendoza.
D. Bernardo Ruiz del Olmo.
D. Antonio Santos Merino.
D. Manuel Sesma Catalán.
D. Manuel Trigo Cabrerizo.
D. Esteban Infantes Beltrán.

A  disposición del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la División 81 

D. Adolfo Illescas Gómez.
D. Lorenzo Juanola Oliva.
D. José Landín Fontán.
D. José Mendivil Gómez.
D. Pablo Mosquera Rodríguez.
D. Diego Alcázar Vitoria.
D. José Alcázar Vitoria.
D. Manuel Alvarado Duarte.

A  Sub-lnstructores de la Academia 
de Avila 

D. Manuel Soria Pérez.
D. Miguel Villata Calzada.
D. Manuel Merino Rodríguez.
D. Carmelo Machín Jáuregui.
D. José María Granados de Toro. 
D. Armando Fernández Vázquez. 
D. Carmelo Santamaría María.
D. José Méndez Esteban.
D. José Antonio Elola-Olaso. 
Burgos, 5 de mayo de 1938.— 

II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Ven- 
dés Cavanilles.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 408), 
.se concede la . asimilación de Far
macéutico segundo, a los Farma
céuticos terceros don Teodoro Es
teban Pinto, don Francisco Dom ín
guez Garzón, don Mariano Olalla 
.Pér:z y don Vicente Palacios Pa

lacios, quienes continuarán desem
peñando sus actuales destinos.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub- 
secretrio del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, se con
cede la asimilación de Farmacéu
tico tercero al soldado Farmacéu
tico del sexto Grupo de Sanidad 
Militar don Antonio de la Sotilla 
Pascual, que pasa destinado a las 
órdenes del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros de Guerra.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado e l 
el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), Orden' de 1.° de octubre 
de 1936 (B. O. «núm. 33) de la Jun
ta de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra, publicadas en los “Bo
letines Oficiales” números 15, 34, 
84, 252 y 408, se confieren las asi
milaciones que se indican a los Mé 
dicos civiles, Brigadas-Practican
tes asimilados, cabo y soldados Mé
dicos que figuran en la siguiente 
relación, los que pasarán a pres
tar sus servicios a los destinos que 
se les asigna:

Capitán Médico honorífico 
Médico civil don José Fernández 

de la Portilla, residente en Vitoria, 
calle de Vizcaya, núm. 10, a los 
Hospitales Militares de Vitoria.

Teniente Médico honorífico 
Médico civil don Diego García 

Alonso, que presta sus servicios en 
la Casa de Salud Valdecilla (San
tander), a los Hospitales de San
tander.

Alféreces Médicos honoríficos
Médico civil don Enrique Gonzá

lez Luaces, residente en León, ca
lle de Ordoño II, núm. 8, al Cua
dro Eventual de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de la 
Octava Región.

Otro ídem, don Antonio Carro 
García, ídem en Santiago de Com- 
póstela, Rau del Villar, núm .. 12, 
al Hospital Militar de Santiago.

Otro ídem, don Francisco García 
del Villar, ídem en Santiago de

Compostela, Plaza del Toral, nú
mero 1, al Hospital Militar de San
tiago.

Otro ídem, don José Alzuru Sam. 
pedro, a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Norte.

Otro ídem, don Maximiliano Me
lero y Melero, residente en Valla- j 
dolid, Plaza de San Miguel, núme
ro 12, al Servicia de Recuperación [ 
de Artillería en Valladolid.

Otro ídem, don Arturo Relanzóu 
Echevarría, ídem en Toledo, calle 
de San Clemente, núm. 10, a las 
órdenes .del General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Otro ídem, don Mateo Palmer Fe- 
rrer, ídem en Palma de Mallorca, 
a las ídem ídem. í

Otro ídem, don Cayetano Barri- *
ga Martínez, que presta sus ser
vicios en el Instituto Provincial cié 
Higiene de Badajoz, a las ídem 
ídem.

Otro ídem, don Antonio Calvo j
Madariaga, ídem en los Hospitales ’ 
Militares de Valladolid, a las ídem ~ 
ídem.

Otro ídem, don Miguel Oviedo
Calderón, residente en Sevilla, ca
lle Santas Patronas, núm. 50, a las 
ídem ídem.

Otro ídem, don Juan Marín Mar
tín, que presta sus servicios en el 
Hospital Militar de Vigo, a las ídem 
ídem.

Brigada - Practicante asimilado 
don Luis Rodríguez García, a las 
órdenes del Coronel Jefe de la Re. 
serva General de Artillería. '

Otro ídem ídem, don José Rue
da Felipe, al Grupo de Sanidad Mi
litar de la Octava Región.

Cabo del Regimiento de Infante
ría Zamora núm. 29, don Eugenio 
Tojo Rilo, al Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22,

Soldado del Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18, don Ma
nuel Gallego del Hoyo, al Regi
miento de Infantería Gerona nú
mero 18.

Otro, del Regimiento de Infante
ría Mérida núm. 35, don Gumer
sindo Gómez Martínez, al Regi
miento de Infantería Zamora nú
mero 29. L

Otro, de la Compañía de Infan
tería Teruel, don Restituto Escri- 
che Pérez, al Regimiento Carros 
de Combate núm, 2.

Otro ídem ídem, don Luis Valero 
Ponz, al Grupo de Sanidad Militar 
de la Octava Región. - /

Otro del Grupo de Sanidad Mili
tar del Ejército del Sur, don Abdón 
García del .Villar, a las órdenes del
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General Jefe del E jército  del C a í-  
troOtro de ia Segunda C om andan
cia de Sanidad M ilitar, don M anuel 
García M artín , al Regim iento de 
Infantería E ailén núm . 24.

Otro de la Com pañía de Sanidad 
M ilitar de C anarias, don Agustín 
Amaro Cabrera, al Cuadro Even
tual de la Je fa tu ra  de los Servi
cios Sanitarios Médicos^ de S am a 
Cruz de Tenerife.

Otro del Séptim o G rupo Divisio
nario de In tendencia , don Félix 
Montes Toribio, a las órdenes del 
General Jefe del E jército del Cen
tro.Otro del Parque de Automóviles 
del Séptimo Cuerpo de Ejército, 
don José Alonso Gómez, al Servi
cio de Recuperación de A rtillería 
en Valladolid.

Otro en la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., don R afael G as
eó y 'G arcía-Fanjul, que presta  sus 
servicios en el H ospital M ilitar de 
Zaragoza, al Servicio de Recupe
ración de A rtillería en Valladolid. 
. Burgos, 7 de mayo de 1938. — 
II  Año T riunfal.=E 1 G eneral S u b 
secretario del Ejército, Luis Valr 

. dés Cavanilles.
Declaración de aptitud

Se decalara apto para el ascen
so al empleo inmediato, cuando por 
antigüedad le corresponda, al Te
niente A uditor de segunda, con 
destino eh la A uditoría del Ejér
cito de Ocupación, don M anuel 
Uriarte Rejo.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Derechos pasivos máximos
Vistas las instancias promovida* por el Brigada y Sargento de In 

genieros con destino en la Red Ra 
diotelegr^fica permanente d e 
Cuartel General del Generalísimc 
don Adolfo M arqués Fernández i 
don Juan Antonio Framit Monto 
ya, en súplica de que se les con 
ceda acogerse a los beneficios di 
derechos pasivos máximos que es 
tablece el Estatuto de Clases Pasi 
vas, he resuelto, en anología coi 
lo dispuesto en las O O . GC. de Z de enero y 29 de marzo de 193* 
(DD. QO. 20 y 78), acceder a h 
solicitado, debiendo los interesado 
jabonar en  la forma reglamentaria 
a más de las cuotas correspondí en 
tes,; todas la s  atrasada» y los inte

reses de„demora de éstas, practi
cándose al efecto por quienes co
rresponda la  oportuna liquidación 
y cumpliéndose, además, cuanto 
sobre el particular está prevenido.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés C av an tes.

Destinos
La Orden de 28 de enero últim o 

(B. O. núm . 468) por la  que se dis
pone el pase a situación de d ispo
nible forzoso del Exorno. Sr. In te r
ventor G eneral del E jército  don P e
dro H ernández de la Torre y Se
rrano, a p a rtir  de 24 de octubre ae 
1S36, se en tenderá  am pliada en ei 
sentido de que no ha  de su rtir  efec
tos adm inistrativos an teriores a la 
prim era de las citadas fechas.

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
II Año T riun fa l.= El Generad Sub
secretario  del Ejército, Luis Va~~ 
dés Cavanilles.

Disponibles
Pasa a la situación de disponi

ble gubernativo el Maestro de l a -  
11er de segunda clase, don Francisco M u e l a  re n e ra , actualmente 
disponible forzoso.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta del Excelentísi
mo señor General Jefe del Ejérci
to del Sur, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante a los Ca
pitanes de Infantería don Luis Bal- 
maseda Sánchez Arévalo y don 
Antonio Matos Pantoja.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Co
mandante General de las Islas C a
narias y á los fines del artículo se
gundo de la O rden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Inge
nieros don Antonio Ayala G arri
do, del Grupo M ixto, de Zapado
res y Telégrafos, núm. 3. ,Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Ano TriunfaL—El General Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Queda sin efecto la Orden de 
habilitación que para el empleo de 
Capitán les íué concedida a los 
Tenientes don Miguel Pardo Sán
chez y don Félix Sopelana Esbao- 
la, en 4 de abril último (B. O. nú
mero 532).

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Metlalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con, arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 ue enero de 1917 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército, Institutos arma
dos y Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J, O. N . S. 
que a continuación se relaciona: 

Alférez Alumno de Infantería, 
del Regimiento de M ontaña Milán, 
núm. 32, don- Jesús Ceñal Fernán
dez, herido grave, siendo Alumno, 
en el frente de Asturias el 31 de 
julio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 27,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1936.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Valladolid, núm. 20, don 
Justo Aparicio Puy, herido grave, 
siendo Brigada, en el frente de 
Aragón el día 22 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 20 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1936.

Alférez de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Oviedo, don 
Isidoro Iglesias Rodríguez, herido 
leve, siendo Brigada, en el frente 
de Asturias el día 7 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
20 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de septiem
bre de 1936,

Alférez de Infantería, del Regi
miento La Victoria, número 28, 
don Arsenio García Alonso, he
rido menos gfave, siendo Sargen
to, en el frente de Avila el día 20 
de agosto dé 1936. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir def 1 de septiembre de 1936.

Oficial moro de segunda clase, 
del G iúpo Regulares de Ceuta, nú-
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mero 3, Si Bundien Ben Mohamed 
.Uliski, herido grave, siendo Sar
gento, en el frente de Córdoba el 
día 6 de'agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del l,de septiembre de 1936.

Brigada de la G u a rd ia  Civil, de 
la Comandancia de Zaragoza, don 
Félix Nuez Azuara, herido menos 
grave en el frente de Teruel el día 
30 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de septiembre de 1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Zaragoza, núm. 30, don 
Victoriano Sanz Tuñón, herido

frave eri el frente de Asturias el 
ía 25 de febrero de 1937. Debe 

percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1 de marzo de 
1937.

Sargento de Requetés, del Tercio 
*E1 Alcázar”, don Eugenio Pare- 
dero de la Iglesia, herido grave en 
el frente de Madrid el día 5 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, partir 
del 1 de junio de 1937.

Cabo de Infantería, del Grupo 
Regulares de Ceuta, núm. 3, Si di 
Embark Ben Brahin Susi, herido 
grave en el frente de Madrid el día 
25 de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de febrero de 1937.

Cabo de la Guardia Civil, de la 
Comandancia de Salamanca, don 
Patricio Serrano Rodríguez, heri
do grave en el frente de Vizcaya 
el día 5 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de mayo de 1937.

Cabo de la Guardia Civil, de la 
Comandancia de Toledo, don Do
mingo Garro Fernández, herido 
grave en el Alcázar de Toledo el 
día 5 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de septiembre de 1936.

Cabo de Requetés, del Tercio 
del Pilar D. Andrés Pellicer La- 
marca, herido grave en el frente de 
Aragón el día 28 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de sep
tiembre de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Burgos, núm. 31, don Luis 
Ronteu Díaz, herido grave tu el

frente de León el día 15 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de octubre de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento América, núm. 23, don Ma
nuel Carbonell Calvo, herido gra
ve en ei frente de Asturias el día 
24 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de .12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de octubre de 
1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Burgos, núm. 31, don José 
Pazos Marqués, herido grave en el 
frente de Burgos el día 15 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de, 
mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento San Marcial, núm. 22, don 
Mariano Torres Sanz, herido gra
ve en el frente de Alava el día 10 
de diciembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de enero de 1937.

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandes, núme
ro 5, don Plácilo Vélez de Mendi- 
zábal y Azua, herido grave en ,el 
frente de Vizcaya el día 14 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir dél
I de junio de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Aragón, núm. 17, don Pris- 
ciliano Crespo Moreno, herido gra
ve en el frente de Aragón el día
II de junio de 1937. Debe perci 
bir ía pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de julio de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi 
miento San Marcial, núm. 22, don 
Vicente González Martínez, herido 
menos grave en el frente de Viz
caya el día 15 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de L2,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años,- a partir del 1 de junio de 
1937.

Soldado de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandes, núme
ro 5, don Martín Castresana Egui- 
luz, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 12 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
Junio de 1937.

Soldado de Ingenieros, de la 
Agrupación núm, 5, don Víctor

Uriel García, herido menos grave 
en el frente de Aragón el día 21 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre ele 1937.-

Solclado de Automovilismo, del 
Parque del V Cuerpo de Ejército, 
don Hipólito Pérez Germán, heri
do grave en el frente de Aragón el 
día 30 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas’ 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937.

Soldado de Sanidad, del Grupo- 
de la Octava Región, don Aure
lio Alvarez Lana, herido grave en 
el frente de Asturias el día 16 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de noviembre de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Carlos García 
del Valle, herido leve en el frente 
de Asturias el día 9 de octubre de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con earáe- 
ter vitalicio, a partir del 1 de no
viembre de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Alava, don Antonio Veiga 
Arias, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de julio de
1937.

Falangista de la Primera Centu
ria de Alava, don Ricardo Aresti 
Elorza, herido grave en el frente 
de Somosierra el día 26 de agosto^ 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1936.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273) y Decreto de 25 de ene 
ro de 1987 (B. O. núm. 99), se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Jefes y Oficiales 
del Ejército que a continuación se 
relacionan:

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Mérida núm. 35, do>i 
Adolfo Sobrino Soteio, herido me
nos grave, en el frente dé Teruel* 
el dip 22 de dieíembre de 1987. S£a? 
pensión, por renuncia expresa del 
internado m beneficio djfcl Te
soro.
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Comandante de Infantería, del 
Regimiento San Marcial núm. 22 
don Fernando Iturralde León, he. 
rido menos grave, en el frente de 
Santander, el día 23 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión de 
1.440 pesetas, correspondiente a 64 
¿as de curación, y la indemniza- 

' ción de 450 pesetas.
Capitán de Infantería, habilita

do para Comandante, de la Divi
sión núm. 105, don Antonio Men- 
jhén Pérez, herido dos veces gra
ve; la primera, en el frente de Ara
gón, el día 31 de agosto de 1938. 
y la segunda, en el frente de Ma
drid, el día 11 de febrero de 1937. 
Debe percibir, por la primera he
rida, la pensión de 825 pesetas, co
rrespondiente a 55 días de cura
ción, y la indemnización de 2.250 
pesetas, y por la segunda herida, 
la pensión de 2.310 pesetas, corres
pondiente a 154 días de curación, 
y la indemnización de 4.509 pese, 
tas.

Capitán de Infantería, del Se
gundo Tercio de la Legión, don Ju • 
lián Gallego Porro, herido menos 
grave, en el frente de Córdoba, el 
día 7 de octubre de 1S37. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fuá h e
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 375 pesetas.

Capitán de Infantería, del Gru
po Regulares de Melilla núm. 2, 
don Domingo Escribano García, he
rido grave, en el frente de Teruel, 
el día 4 de enero de 1938. Debe per • 
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he • 
rido hasta el día en que sea dado 
de alta no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza, 
ción de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Angel Aguilar Gómez, herido gra - 
ve, en el frente de Madrid, el día 
7 de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo-disfrutarla mas 
de dos años, y la indemnización de 
4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Gru • 
po Regulares de Melilla núm. 2, don 
Antonia Almécija Morillas, herido 
cienos grave, siendo Teniente, en 
cífrente de Córdoba, el día 5 . de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
* Pensión de 645 pesetas, corres - 

pondiente a 43 días de curación.

Capitán Moro, del Grupo Regu
lares de Melilla núm. 2, Sidi Amar 
Ben ALLalr herido menos grave 
siendo Teniente, en el frente cíe 
Madrid, el día 12 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
465 pesetas, correspondiente a 51 
días de curación.

Capitán de Artillería del Regi
miento de Costa núm. 2, don Fran 
cisco Esteva Salom, herido grave, 
siendo Alférez, en el frente de M a
llorca, el día 18 de agosto de 1935. 
Debe percibir la pensión de 8V25 pe
setas, correspondiente a 55 días de 
curación, y la indemnización de 
1.200 pesetas.

Capitán de Artillería, del 13 R e
gimiento Ligero, don Agustín M e
rino Pascual, herido grave, siendo 
Alférez, en el frente de Madrid, e] 
día 9 de enero de 1937. Sin pensión., 
por renuncia expresa del interesa
do en beneficio del Tesoro.

Capitán de Infantería, del Re 
gimiento Toledo núm. 28, don Jo ri 
Fomhrilida Galán, herido grave, 
siendo Teniente, en el frente de 
Madrid, el día 22 de febrero de 
1937. Dí be percibir la pensión de 
5.595 pesetas, correspondiente a 
373 días de curación, y la indem
nización de 2.000 pesetas.

Teniente de Infantería, de la 
Primera Bandera de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Palencia, don 
Fernando Palazuelos García, he - 
rido menos grave, en el frente de 
Teruel, el día 17 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
füé herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfrm 
tarla más de dos años,, y la indem
nización de 250 pest tas.

Teniente de Artillería, del 1.4 Re
gimiento Ligero, don Jesús Cen 
zano Sanjuán, herido menos gra
ve, en el frente de Teruel, el día 
4 de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 885 pesetas, corres
pondiente a 59 días de curación.

Teniente de Caballería, del R e
gimiento Farnesio núm. 10, D. Fer
nando Alonso Pimentel, herido gra 
ve, en el frente de Badajoz, el día 
28 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de' 2.145 pesetas, 
correspondiente a 143 días de cu
ración, y la indemnización de 3.000 
pesetas.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento América núm. 23, don Pe
dro Caja! Martínez, herida menas 
grave, siendo Alférez, en el frente 
de Vizcaya, el día 6 de abril cíe 
1937. Debe percibir la pensión de

960 pesetas, correspondiente a 04 
días de curación, y la indemniza
ción de 200 pesetas.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Pavía núm. i, clon Fran
cisco Gómez Díaz, herido menos 
grave siendo Alférez, en el frente 
de Córdoba, el día 15 de septiem
bre de .1937. Debe percibir la pen
sión de 1.560 pesetas, correspon
diente a 1.04 días de curación, y la 
indemnización de 200 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Zaragoza núm. 30, don Er
nesto Díaz Liguerri, herido menos 
grave, en el frente de Asturias, el 
día 17 de agosto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 2.100 pesetas, 
correspondiente a 140 días de cu
ración, y la; i n d e m n són de 20C 
pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi 
miento Toledo núm. 26, don Jasé 
María Fernández Santas, herida- 
grave, en el frente de Madrid* el 
día 7 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 15 pesrias di ag
rias desde la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dada 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción d¿ 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Cádiz núm. 33, don Luis 
Campos García, herido menos gra
ve en el frente de Vizcaya el dúfc 
1 de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 2.820 pesetas, corres
pondiente a 188 días de curación, 
y la indemnización de 200 pese 
tas.

Alférez alumno de Infantería, 
del Regimiento de Montaña Milán 
número 32, don Jesús Ceñal Fer
nández, herido menos grave en eJ 
frente de Asturias el día 26 de fev 
brero de 1937. Debe percibir la pen* 
sión de 915 pesetas, correspon
diente a 61 días de curación, y la 
indemnización de 200 pesetas.

Alférez Capellán, del Regimiento 
de Artillería Ligera núm. 11, don 
Alejandro Gil Alonso, herido me
nos grave en el .frente de Teruel ei 
día 16 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 870 pesetas, co 
rrespondiente a 58 días de cura
ción.

Burgos, 3 de mayo de 1988.— 
¡T Año TriunfaI.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Javanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 de 
.mayo y R. O. C. de 39 de julio de 
1927 (̂CC. LL. núms. 230 y 322) y Or-
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den de la Secretaría de Guerra d 
14 de mayo de 1937 (B. O. núme 
ro 209), se concede la Medalla a 
Sufrimientos por la Patria, con ca 
rácter honorífico, al personal ci 
vil que a continuación se relaciona 

Doña María Cristina Pedrosa So 
ler, por el fallecimiento de su es 
poso, Comandante de Infantería 
que fué del Regimiento Zaragoza 
núm. 30, don Jesús Manso Rodrí
guez, a consecuencia de herida í 
recibidas en acción de guerra e 
ciía 31 de julio de 1936.

Doña Francisca Peciño Navarro 
por fallecimiento de su esposo, Ca
pitán de Infantería que fué del 
Grupo Regulares de Tetuán nú 
mero 1, don Arturo O’Neill Abajo 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra, el día 2 
de diciembre de 1936.

Doña Josefa Pérez Benítez, por 
el fallecimiento de su esposo, Ca
pitán de Infantería que fué del 
Grupo Regulares de Melilla núme
ro 2, don Joaquín Soler Llopis, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra, el día 15 de 
enero de 1937. '

Doña Adoración Gómez Hernán
dez, por el fallecimiento de su es- 
loso , Capitán de la Guardia civil 
que fué de la Comandancia de Má
laga, don Antonio Fernández Se
villano, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 16 de febrero de 1938.

Doña Elvira Martínez Pita, por 
el fallecimiento de su hijo. A lfé 
rez provisional de Infantería que 
fué del Regimiento Toledo núme- 
io  26, don Eladio Val verde Mar
tínez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
cha 10 de julio de 1937.

Doña Mercedes Fernández Ni_ 
colás, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez provisional de Infan
tería que fué de la Sexta Bandera 
óe F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Castilla, don José Díaz-Otero Fer
nández, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 29 de agosto de 1937.

Doña Elena Pérez López, por el 
fallecimiento de su hijo, Alférez 
provisional de Infantería que fué 
cel Tercio de Requetés de Ronces- 
valles, don Pedro Martínez Pérez, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 18 
de abril de 1937.

Doña Encarnación Martínez Mar
tínez, por el fallecim iento de su 
espeso, Subteniente que fué del 
Primer Tercio de la Legión, don

Saturnino Gálvez Hernández, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 30 de 
diciembre de 1937. .

Doña Otilia García Torregrosa, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Brigada de Infantería que fué del 
Grupo Regulares de Melilla núm e
ro 2, don Antonio López Gallanco, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 20 
de octubre de 1936.

Doña Manuela Díaz Serrano, por 
el fallecimiento de su hijo, Sargen
to de Infantería que fué del Grupo 
Regulares de Alhucemas núm. 5, 
don Ricardo Lacal Díaz, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 12 de febre 
ro de 1937.

Doña María Frías González, por 
el fallecimiento de su esposo, sol
dado que fué del Primer Terció de 
ia Legipn don Manuel González 
Fernández, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 15 de octubre de 1936.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Militarización

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Norte, y 
en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo 4.° de la Orden de 31 de m ar
zo (B. O. núm. 529), queda afecto 
para prestar sus servicios en la Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia de Huesca, con la gra
duación actual de Teniente de 
Complemento, el Ayudante de 
Obras Públicas don Carlos Gasea 
Ibarra.

Burgos 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

En cumplimiento de lo dispues
to por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y en armo
nía con lo dispuesto " en el “Bole 
tín Oficial del Estado” núm. 342, 
de fecha 27 de septiembre último, 
a propuesta de la Jefatura de M o
vilización, Instrucción y Recupe
ración, se publica relación de los 
individuos que han de causar ba
ja en los Cuerpos en que se hallan 
destinados para quedar moviliza
dos con carácter provisional en los 
servicios públicos o de otra índole 
que se detallan, por considerarles

imprsscir dibles en la función que 
desempef an.

Intervención Regional de Villa 
N ador.—Melilla

Antón o Domínguez Andía, fun
cionara de dicha Intervención, del 
veemnlazo de 1931. Batallón Ceu- . 
ta núm. 7.

Emilio Marín Ferrete funciona
rio de dicha Intervención en Ben- 
Tisb, de1 reemplazo de 1931, Gru
po de Intendencia Melilla.

Francisco García Granero, maes
tro de Escuela #en Celuán, del 
-eemplazo de 1934, Batallón Ceu
ta núm. 7

Manuel Pérez Recio, maestro te 
Escuela en Farnaja, del rcemp^, 
20 de 1929 Batallón Melilla núm. 3.

Angel Lázaro Torrecilla, Agente 
ae Policía de la Aduana fronteri
za de Beni -Enzar, del reemplazo de 
1929, G^upo Sanidad Militar d;e 

Melilla.

D elegación Provincial de Trabajo 
de Navarra

Alfonso Sorianos Turza, Inspector 
Auxiliar del reemplazo de 1930, 
Zapadores Minadores núm. 2, Se- 
' illa.

D elegación de Industria de 
Lérida

Juan José Arnaldo Targa, ayu
dante indusurial, del reemplazo de 
1929, C ia  Recluta de Lérida.

Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza

lu is  Aisa Frias, ayudante de 
Obras Públicas, del reemplazo de 
1929, Batallón de Orden Público 
número 407 4.a Compañía.

Jefatura de Hacienda del Golfo 
de Guinea

Juan Antonio Ortiz 'Gracia, In
terventor Delegado, Valladolid nú
mero 20, 2.a media Brigada, Hues
ca.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año rriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles:

Nombramientos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Jefe de Fabrica
ción de la Zona de Baleares al Co
ronel Primer Jefe del Grupo Mix
to de Artillería, núm. 1, don Ge
rardo Martínez de Tejada, sin per
juicio de seguir desempeñando el
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actu al cargo de Jefe del citado
G -u d o  Mixto.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.— El General Sub
s e c re ta r io  del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Retiros

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el dia 28 de 
febrero último, pasa a situación de 
retirado el Conserje del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, 
don Román Puente Herrero, en cu
ya situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
tnensual.de 506,25 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos, cuya 
cantidad deberá serle satisfecha a 
partir del 1 de marzo siguiente por 
la Delegación de Hacienda de Sa
lamanca, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año T riun fa l— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excmo. Sr. A lto 
Comisario de España en M arrue
cos, pasa a la situación “ A l Ser
vicio del Protectorado” , por haber 
sido nombrado M édico de los Ser
vicios Sanitarios de la Zona, el A l
férez Médico, asimilado, don M a
nuel Fuentes Llinas, actualmente 
destinado en el Hospital Militar 
de Llerena (B adajoz).

Burgos, 5 desm ayo de 1938.— 
II Año T riunfal— El General Sub
secretario del Ejército,'Luis Valdés 
Cavanilles..

Sueldos

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 7.2 de la Ley 

1 3 -de mayo de 1932 (C. L. nú 
mero 272) se concede el sueldo 
anual que a cada uno se le señala, 
a partir de las fecñas que se in 
dican, a los individuos del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del E jército 
Que a continuación se relacionan .

8.000 pesetas al P racticante de 
farmacia don Quintín Fernández 
Alday, de la Jefatura de Servicios 
Farmacéuticos de la Sexta Región 
Militar, a. partir del 1 del corrien* 
te. por llevar 40 años de servicios.

8 .000 pesetas al M aestro de T a - 
* r fo p  José M e ana H errera, de 
la Fábrica ..Nacional .de Artillería 
ue Toiedp, a, partir del 1  dé abril 
ultimo, .por .llevar 40 años de ser. 
vicios.

8.000 pesetas al M aestro A rm e
ro don José F rnández Fernández, 
del B atallón  de Zapadores de M a
rruecos, a partir del 1 del corrien - 
te, por llevar 40 años de servicios.

7.000 pesetas al M aestro Arm ero 
don José López del Castillo, del 
Batallón de Cazadores de Meliila 
núm ero 3, a partir del 1 de m a r
zo últim o, por llevar 30 años de 
servicios.

7.000 pesetas al Auxiliar A d m i
nistrativo don Felipe Busutil P é 
rez de la Fábrica de Artillería de 
Sevilla, a partir del 1 del corrien 
te por llevar 30 años de servicios.

7.000 pesetas al Auxiliar Adm i * 
r.istrativo don Sertorio M artínez 
Miguel, del Parque de Artillería del 
E jército núm, 7, a partir del 1 del 
corriente por llevar 30 años de 
servicios.

7.000 pesetas al Auxiliar Adm i. 
iústrativo don A ntonio Fernández

. re  Palarea, del Estado M avor de 
I» Circunscripción O ccidental de 
M arruecos, a partir del 1 del c o 
rriente, ñor llevar 30 años de ser
vicios.

6.500 pesetas al D ibujante don 
José Luz Corbín, de la C om andan
cia de Obras v Fortificación  del 
V Cuerpo de E jército, a partir dei 
1 del corriente, por- llevar 25 años 
de servicios.

6  500 pesetas al A justador don 
Andrés Avelino M enéndez Váz- 
ouez. del cuarto R egim iento de A r 
tillería Pesada, a partir del 1 de 
rulio de ( 0 3 7  p 0r llevar 25 años do 
servicios.

6 . 0 0 0  pesetas al M aestro Arm ero 
don José M aría M iranda Valdez, 
del Batallón de Cazadores Las Na
vas núm. 2 , a partir del 1 del c o 
rriente, por llevar 2 0  años de ser
vicios.

6.000 pesetas al Auxiliar de Ta 
lier don José Dura Tim oneda, del 
G rupo M ixto de Zana dores M in a 
dores, a partir del I de abril ú lti
mo, por llevar 2 0  años de servicios.

6.000 pesetas al M aestro Armero 
don Francisco Alonso Suárez,. del 
Grupo Regulares Indígenas de Te* 
tuán núm. 1 . a partir del 1 del co  
rriente, por llevar 2 0  años de ser 
vicios.

6 . 0 0 0  pesetas al ajustador don 
Joaquín López Pool, del 10 R e g i
m iento Artillería Ligera, a partir 
del I del corriente, p o r  llevar 23 
años de servicios,

6.000 pesetas al M aestro H erra 
dor don A lejandro lo re n z o  Haro, 
de la Jefatura Servicios V eterina
rios C ircunscripción O ccidental de

M arruecos, a partir del 1 del c o 
rriente, por llevar 25 años de se r 
vicios.

6.000 pesetas al M aestro H erra
dor don José del Valle Sosa, de la 
Sección  M óvil Evacuación V eteri
naria núm. 2 , a partir del 1  de 
abril ú ltim o por llevar 25 años de 
servicios.'

6 . 0 0 0  pesetas al P racticante M i
litar don Jesús Guim are Saavedra, 
de la Jefatura Servicios Sanitarios 
de la O ctava Región Militar, a par
tir del 1 de septiem bre de 1937, 
por llevar 2 0  años de servicios.

5.500 pesetas al .Maestro H erra
dor don José Vilafcersana Aguilar, 
de la Jefatura Servicios V eterina
rios C ircunscripción  Oriental, a 
partir dei 1 del corr ien te  por l le 
var 2 0  años de servicios.

5.500. pesetas al M aestro H erra
dor don Miguel Peral Rodríguez, 
de la misma, a partir del 1  del c o 
rriente, por llevar 2 0  años de ser
vicios.

5.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
 ̂ Talleres don Luis Alonso F er 

nández, de la M aestranza de A r 
tillería del V Cuerpo de E jército, % 
partir del 1 de m arzo últim o, po.r 
llevar 2 0  años de servicios

5.500 pesetas al obrero filiado de 
Artillería don R am ón Nogueras 
Termis, de la Sexta Com andancia 
de Intendencia , a partir del 1  de 
noviem bre de 1937. por llevar 15 
tñ os de servicios

5.000 pesetas al auxiliar de obras 
v  talleres don José Argente del 
•‘"astillo, de la M aestranza y Par
que del Cuerpo de E jército n ú m e
ro 5, a partir del 1 del corriente, 
Por llevar 15 años de servicios. .

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Braulio G ascón V er- 
gara, de la misma, á partir del 1 

de m arzo últim o, por llevar 15 
uños de servicios.

5.000 pesetas al dibujante don 
Enrique López Nieves, de la Co
m andancia de Obras y F ortifica 
ción de Baleares, a partir del 1 de 
marzo últim o, por Uevar 1 0  años 
de servicios

5;000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Posé Lupión 
iñpez, de la Agrupación de A rti
llería de Melilla, a partir del 1 del 
co rr ien te  por llevar 15 años de 
servicios.

5.000 pesetas ai radiotelegrafista 
don José M artín Castro, dei Ceiu 
iro  de Transm isiones y Estudios 
lá c t ic o s  de Ingenieros, a partir 
uel 1 del corriente, por llevar 1 0  

años de servio;
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4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Jesús Muñoz López; 
del Parque de Artillería del Ejér- 
$ito núm, 7, a partir del 1 del co
rriente, por llevar 5 años de ser
vicios.

' 4.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don José Dávila Antú- 
fcez, del Primer Grupo de Hospita
les, 2.a División, a partir del 1 de 
&bril último, por llevar 5 años de 
servicios.

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don José Peña 
Campos, de la Comandancia de 
Tropas de Intendencia de la Octa
va Reglón Militar, i partir del 1 
de septiembre de 1937, por llevar
10 años de servicios.

Burgos, 3 de mayo de 1938.—
11 Año T riunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
B ajas

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con el Movi
miento Nacional por el Auxiliar 2,5 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
de los Servicios Técnicos de Arse
nales, don Francisco Madero Pas- 
trana, de acuerdo con lo propues
to por el Comandante General del 
Departamento de Cádiz, y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 1.5 del Decreto-Ley de 5 
cíe diciembre de 1936 (B. O. del E. 
número 51), se dispone la separa
ción definitiva del servicio del men
cionado Auxiliar, el cuál causará 
baja en el Cuerpo de referencia.

Burgos, 4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal,= El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Graduación desestimada

Vista la instancia presentada por 
el Oficial 2.9 del Cuerpo de Arti
llería de la Armada, don Carlos M. 
Martínez López, en solicitud de 
que le sea concedida graduación 
y sueldo de Capitán de Artille
ría de la Armada, fundándose en 
la Orden de 2 dé octubre de 1935 
(D. O. núm. 229), que concedía 
ese beneficio a un primer Condes- 
tóble de primera, se desestima la 
petición de referencia, ya que el 
caso invocado se refiere a un Con
destable que no pasó al Cuerpo 
por Decreto de 10 de julio de 1931 
JuD, O, núm. 155) y  que seguía te

niendo el derecho que la legisla
ción les concedía, diferente a la 
que comprende a los que pasaron 
a dicho Cuerpo, al que pertenece 
el interesado.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Subsecre
tario de Marina, Manuel Moreu.

Habilitaciones

A propuesta del Estado Mayor 
de la Armada y por resolución de 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se habilita para 
ejercer el empleo de Capitán de 
Fragata al Capitán de Corbeta don 
Alejandro Molins y Soto.

Burgos, 5 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Retiros

Por cumplir la edad reglamenta
ria en 15 del corriente mes, en fin 
del mismo pasa a la situación de 
retirado el Teniente de Infantería 
de Marina don José Sosa Bayón, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 600 pesetas que 
le corresponden por contar treinta 
y cinco años de servicio, cuya can
tidad deberá serle satisfecha, a 
partir del 1 de junio próximo por 
la Delegación de Hacienda de Cá
diz, en cuya provincia fija su re
sidencia.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

En cumplimiento a la Orden de 
20 de enero de 1938 (B. O. nú
mero 459), pasa a la situación de 
retirado forzoso el Auxiliar pri
mero de Infantería de Marina don 
Eduardo Carreño Castilla, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 166’66 pesetas que le co
rresponden por contar veinticinco 
años de servicio y estar compren
dido en la Orden antes mencio
nada: cuya cantidad deberá serle 
satisfecha a partir del 1 de febre
ro de 1938, por la Delegación de 
Hacienda de La Coruña, previa li
quidación y deducción de las can
tidades que hubiese percibido por 
exceso.

Burgos, 6 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moren.

Por cumplir la  edad reglamen- 
tari a en 11 del corriente, causa ba« 
ja en fin del mismo y pasa a la si
tuación de retirado el Celador dé 
la ' Penitenciaría Naval Militar de 
Cuatro Torres, don Francisco Avi- 
lés Castañol, en cuya situación dis< 
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de pese
tas 366’66 que le corresponden por 
contar treinta y tres años de ser
vicio y estar comprendido en la 
Ley de 30 de diciembre de 1912, 
cuya cantidad deberá serle satisfe< 
cha a partir del 1 de junio próxh 
mo por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, en cuya provincia fija su 
residencia.

Burgos, 6 de mavo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

EDUCACION NACIONAL.—JEFA
TURA DEL SERVICIO NACIONAL 

DE PRIMERA ENSEÑANZA

La Circular de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, publicada en 
el “B. O. del Estado” núm. 172, co
rrespondiente al 9 de abril del año 
1937, dando instrucciones sobre el 
Ejercicio del Mes de María, duran
te el de mayo, recogiendo en el ri
co patrimonio de tradiciones po
pulares la devoción española a la 
Virgen María, que figuró con acen
tuado relieve a través de nuestra 
Historia, es una disposición enca
minada a la formación religiosa, 
que en el campo de la educación 
constituye primordial aspecto, qué 
el Gobierno de la nueva España ha 
de cuidar con especial esmero.

La devoción M ariana a través 
de la Historia patria ha sido ele* 
mentó constitutivo y forjador dé 
nuestras más preclaras generado* 
nes, y en este II Añó Triunfal. 1# 
oración en las escuelas durante él 
próximo mes de mayo, al servir dé 
norma formativa de la  infancia 
española, recogerá los deseos dé 
nuestro invicto Caudillo que, efl 
fecha reciente y en la capital Tfo 
ragozana lia  manifestado la  iritety 
vención que en nuestras victoria! 
tuvo la  oración en los temples, si® 
que n ada hubieran s e n iw  MUé$ 
tros esfuerzos si Dios nano*®» 
hiera concedido su ayuda W  
dos los momentos eh forma J88 
evidente y tangibJf, -  ^
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En su virtud, esta Jefa tu ra  re
cuerda a los Inspectores de 1.a En
señanza y Maestros de escuelas na- ; 
eionales y municipales, el fiel cum
plimiento de la Circular de la Jun - í 
ta Técnica del Estado, en que se 
.ordena la celebración del Ejerci
cio del Mes de María an te la Im a
gen de la Inm aculada Concepción, 
■que debe de estar colocada en la 
.escuela con arreglo a lo precep- 

1 i?uado en dicha disposición, de
firiendo hacer pública esta Circular 

- 3o más rápidam ente posible a t r a 
vés de todos los medios para  que 
alcance la difusión que la rapidez 
Se las circunstancias exige.

Vitoria, 29 de abril de 1938.— 
I I  Año T riunfal.=E l Jefe del Ser- 5 
vicio Nacional de Prim era Ense
ñanza, Romualdo de Toledo.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 8 de mayo de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

: DIVISAS PRO CED ENTES DE 
EX PO RTA CIO NES

Francos ...  > • . > •  * 26,—
Libras ... . . .  r. .. . . . . . .  . . . ; 42,45
Dólares.......................... . . . .  8,58
Liras . . .............................................45,15
Francos suizos...  19 6,3 5
ReJcbsmark... ...................... 3,45
Belgas... . . - 1 4 4 , 7 0
Florines •..., j 4,72
Escudos... ................ 38,60
Peso de moneda legal..< 2,25
Coronas checas 30,—
Coronas suecas . . . : ? ,:€ 2,19
Coronas noruegas. . 2 , 1 4  
Coronas danesas...- r. ..: ... 1,90

DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
.VOLUNTARIA Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

fa lcos .*** 32,50
Libras ■»'s .-aire 53,05 ■
Dólares... ... 10;72 j
fkancos suizos « -gy» 245*40 ¡

• * • ■? • • M  M 25  ¡

&SO 2,80

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINXS. 
TRADORA DE BIENES INCAUTA- 

DOS POR EL ESTADO

Don Cruz Usatorre Gracia, Secretarle 
de la Comisión Central Adminis
tradora de bienes incautados por e] 
Estado.
Certifico: Que por el Ministerio ¿ i 

Justicia se dice a esta Comisión Cen
tral lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los cré
ditos de la Compañía mercantil 
C. & G. Carandini, Ltda., se acuerda, 
de conformidad con lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la in
tervención de dichos créditos por estar 
aquélla comprendida en el apartado b) 
del artículo cuarto de la Orden de 3 
de mayo de 193 7. Lo que de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro parti
cipo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Vitoria, 22 de 
marzo de 1938. II Año T riunfal.—  
Luis Arellano.:—Rubricado".

Dios guarde a V,. muchos años. 
Burgos, 6 de mayo de 1938.—  

II Año T riunfal.— Cruz Usatorre.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE' BIENES DE 

VIZCAYA

Visro el expediente seguido a ins- 
ancía del acreedor “BASAURI, S. A., 
3ilbao, esta Comisión ha acordado 
onsiderarlo incluido en el apartado b) 
le la Orden de 3 de mayo de 193 7, 
[uedando en. su virtud sin efecto toda 
ntervcnción sobre sus 'créditos a los 
mes de la expresada Orden y la de 
i de junio del propio año.

Bilbao, 25 de abril de 1938.—  
L Año Triunfal.— El Abogado del 
istado-Secretario, Francisco Cardenal 
lonzález.

Visto el expediente seguido a 
nstancia del acreedor PRODUC
T S  V, H. E. M., SDAD. LTDA., 
e Bilbao, esta Comisión ha acor
ado considerarlo incluido en el 
paitado b) de la Orden de 3 de 
layo de 1937, quedando en su vir
ad sin efecto toda intervención 
obte sus créditos a los fines de la 
xpresada Orden y la de 5 de ju
lo del propio año.
Bilbao, 22 de abril de 1938.-^

[ Año Triunfal.—El Abogado del

Estado-Secretario, Francisco Cau« 
denal González.

Visto el expediente seguido a  
instancia del acreedor TALLERES 
DE DEUSTO, S. A., de Bilbao, 
esta Comisión ha acordado con
siderarlo incluido en el apartado 
b) de la Orden de 3 de mayo de 
1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresa
da Orden y la de 5 de junio del 
propio año.

Bilbao, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car* 
denal González.

Visto el expediente seguido a luí* 
tancía del acreedor CANDIDO HER* 
N A IZ  ROZAS, de Bilbao, esta Co* 
misión ha acordado considerarlo i a* 
cluído en el apartado 'b ) de la Ordea 
de 3 de mayo de 1937, quedando' ea 
su virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la ex
presada Orden y la de 5. de junio del 
propio año.

Bilbao, 26 de abril de 1938.—  
II Año T riunfal.—El Abogado del 
Esta do-Secretario, Francisco Cardenal 
González.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor HIJOS DE SI* 
MEON GARCIA Y CIA., de Bilbao,, 
esta Comisión ha acordado considerar
lo incluido en el apartado b) de la 
Drden de 3 de mayo de 1937, que
dando en su virtud sin efecto toda in
tervención sobre sus créditos a los fi
les de la expresada Orden y la de 5  
le junio del propio año.

Bilbao, J 2 de abril de 1938.—
[I Año Triunfal.— El Abogado del 
29tado-Secretario, Francisco Cardenal 
González.

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Oviedo

Habiéndose comunicado a esta Su- 
ursal el extravío de los resguardos 
e depósito núms, 43.027 y 46.611» 
e p /n . 1.500 y 2.000, en 4 % In- 
?rior, constituidos a nombre de don 
osé Velázquez Valdés, se anuncia al 
lúblico por una sola vez, para que el 
ue se crea con derecho a reclamar 
d verifique dentro del plazo de quin- 
z días, a contar desde la pblicacióñ 
e este anuncio en el “Boletín Oficial 
el Estado”, un diario de Burgos Y  
n otro de Oviedo, según determina 
l máculq 41 del Reglamento yiftn*
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l e  de este Banco, advirtíendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el o p o r
tu n o  duplicado de dichos resguardos, 
anulándose los prim itivos y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Oviedo, 10 de abril de 1938 .—  
II  A ño T riu n fa l.— El Secretario, Fé
lix  Gómez y Villar.

Habiéndose com unicado a esta Su
cursal haber sufrido extravío los res
guardos de depósito que a continua
ción se expresan:

N úm . 71 .310 , de p /n .  3 .0 0 0 , en
3 % A m ortizable E . 1928, a nom 
bre de A yuntam iento de Aviles.

N úm . 71.311 , de p /n .  5 .000 , en 
5 % A m ortizable E. 1.920, ídem 
ídem ídem.

Se anuncia al público por una sola 
vez, para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
‘"Boletín Oficial del E stado” , en un 
d iario de Burgos y en o tro  de Ovie
do, según determina el artículo 41 del 
Reglam ento vigente de este Banoo, ad
v irtiendo que, transcurrido dicho p ia 
se  sin reclamación de tercero, se ex
pedirán los duplicados de dichos res
guardos, anulándose los prim itivos 
y  quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Oviedo, 10 de abril de 193 8 .—  
II A ño T riu n fa l.— E l Secretario, Fé
lix  G óm ez y V illar.

Habiéndose com unicado a esta Su
cursal haber sufrido extravío los res^ 
guardes de depósito, constituidos en 
e$ta Sucursal siguientes:

N úm . 2 .7 0 6 , de p /n .  12 .500 , en4 %  Interior, a nom bre de don A r
tu ro  R odríguez Casares.

N um . 6 8 .2 4 2 , de p /n .  5 0 .0 0 0 , en 4 % Interior, ídem ídem ídem..
N úm . 72 .9 71 , de p /n ,  5 .0 00 , en 4 %  A m ortizable 1935 , ídem ídem 

ídem.
* Se anuncia al público por una sola 
vez, para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el “B o
letín  Oficial del E stado” , un diario 
de Burgos y en o tro de Oviedo, según 
determ ina el artículo 41 del R egla
m ento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rán  los, duplicados correspondientes, 
anulándose los prim itivos y quedando 
exento el Banco d? toda responsabili
dad.

Oviedo» 8 de m ayo de 1 9 3 8 .—

II Año T riu n fa l.— El Secretario, Fé
lix Gómez y V illar.

B A N C O  M E R C A N T I L  
Burgos

Habiendo sufrido extravío los o ri
ginales de la-s libretas de Caja de A h o 
rros del Banco M ercantil, Sucursal 
de Barruelo de Santullán, números 
100 y 416 , expedidas a nom bre de 
Q uintina Pérez M iguel y Gumersinda 
Fuente Pérez, de Brañosera, con sal
dos de pesetas 1 .152 ,55  y 3 -632 ,80 , 
respectivamente, se pone en conoci
m iento del público, para si alguno se 
§ree con derecho a reclamar, lo efec
túe antes de los quince días siguien
tes a la 'pub licación  de este anuncio, 
transcurridos los cuales sin haberse 
presentado reclamación, se procederá 
a expedir un duplicado de las mis
mas.

E l Gerente-Caiero, Jesús Renedo.
1-15

BANCO HISPANO AMERICANO 
Pamplona

Solicítkdo de este Establecim iento 
duplicado del resguardo de imposición 
núm ero 5.295 de.pesetas 2 0 .0 0 0 , ex
tendido con fecha 2.9 de . octubre de 
1935, con vencimiento 29 de abril 
de 1936, por pérd:*da del original, se 
anuncia al público, para el que se 
crea con derecho a reclamar, lo haga 
dentro del plazo de un mes a c o n ta r , 
desde la fecha de este anuncio, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el duplicado, anulando el orig i
nal y quedando exento el Banco H is
pano Am ericano de toda responsabili
dad.

Pam plona, 28 de abril de 19 3 8 .—  
II Año T riu n fa l.— El D irector, Be
nito  García.
CORCHERA INTERNACIONAL S. A.

E l Consejo de Adm inistración de 
esta Sociedad convoca a los señores Ac
cionistas a Ju n ta  General Ordinaria, 
que deberá celebrarse el día veinticin
co del próxim o mes de mayo, a las 
diez de la m añana, en el dom icilio so
cial de Sevilla, Avenida de Sánchez 
P izjuán.

Según lo dispuesto en el artículo 22 
reform ado de los E statutos Sociales, 
los señores Accionistas que justifiquen 
haber depositado previamente sus ac
ciones en la caja social o en una de 
sus sucursales, tendrán derecho a asis
tir a la Ju n ta  o hacerse representar en 
ella por o tro  Accionista o por un ter
cero.

Sevilla, a 28 de abril de 1 93 8 .—  
II A ño T riu n fa l.— E l Consejero-Se
cretario, M. Bonet.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

GIJON
D on Juan  González T oca, Alférez de 

Infantería de M arina, Juez Instruc
tor del expediente instruido a don 
A lfredo Heres Menéndez, por pér
dida de T ítu lo  de Propiedad de la 
embarcación “P E R L IT A . 'N U M E 
R O  2 ” , folio 1327 de la - inscrip
ción de Luanco.
Hago saber: Que por Decreto Audi- 

toriado de la A utoridad Jurisdiccional 
del D epartam ento M arítim o de Ferrol, 
se declara nulo y sin ningún valor el 
expresado T ítu lo , incurriendo respon
sabilidad el que lo posea y no haga 
entrega del mismo en el plazo de un 
mes, a partir de esta fecha.

D ado en G ijón, a 30 de abril de 
1938 .— II A ño T riu nfal.— El Jaez 
Instructor, Juan  González T oca.

S AN SEBASTIAN
En virtud  de io dispuesto por el 

señor Juez Decano de los de Primera 
Instancia de esta ciudad y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de m ayor cuantía que 
se tram itan en este Juzgado a instan
cia del P rocurador don Olegario Ar- 
bide, en nom bre de la Sociedad C om 
pañía M ercantil A nónim a “C E R A 
M ICA  IB A Ñ E Z , S. A .” , dom icilia
da en H em ani, contra don Francisco 
Sangrá Abella, dom iciliado en Bar
celona y actualm ente en ignorad** pa
radero. sobre rescis’ón del contrato de 
arrendam iento de  la fábrica de dicha 
Sociedad y .otros extremos, se em pla
za por la presente cédula al expresa
do dem andado, don Francisco San
grá Abella, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 
cinco días, que se han fijado en aten
ción a la distancia de esta ciudad a 
Barcelona, donde cenia su domicilio 
el demandado, comparezca el mismo 
en dichos autos, personándose en ellos 
en legal forma, b a jo  apercibim iento de 
que si no lo verificare dentro del tér
m ino expresado, que empezará a con
tarse desde el siguiente día de la in
serción de la presente cédula en el 
“Boletín Oficial del E stado” y en el 
de la provincia, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

San Sebastián a veintidós de abril 
de mil novecientos trein ta y ocho.—-  
II A ño T riu n fa l.—-Él Secretario, Luis 
José M aría de  Patern iña.


